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BASES Y CONDICIONES
1. La promoción se denomina “TORNEO DE TRUCO EN PAREJAS” (la “PROMOCIÓN”) es organizada por Casino de Rosario S.A. (“City Center Rosario” y/u “ORGANIZADOR”), CUIT 30-70979529-1, con domicilio en calle Moreno Nº 6398 de la ciudad de Rosario. La misma tendrá validez y será de aplicación sólo en el ámbito del predio City Center Rosario (el “ÁMBITO GEOGRÁFICO”), se llevará a cabo en un total de 4 Fechas los días 07/05/2026, 11/06/2026, 09/07/2026 y 13/08/2026- pudiendo las mismas ser reprogramadas por el Organizador-, desde las 20 hs. (el “PLAZO DE VIGENCIA”), y se regirá por las presentes Bases y Condiciones (“BASES”).
  PARTICIPANTES Y MODALIDAD DEL TORNEO.-
2. Sólo pueden participar de la PROMOCIÓN las personas mayores de edad que cumplan con los términos y condiciones establecidos en estas BASES (“PARTICIPANTE/S”). No podrá participar el personal de Casino de Rosario S.A., como tampoco aquellos que se hayan desvinculado, por cualquier causa, dentro de los 365 días anteriores al inicio de la presente promoción, ni personas que hayan solicitado su inclusión en el Programa de Autoexclusión y/o que hayan sido expulsadas de la sala casino por decisión de la Gerencia en uso de las facultades conferidas por el art. 9 del Reglamento para la explotación de casinos y bingos de la Provincia de Santa Fe.  
3. Participarán aquellas personas mayores de edad que se inscriban para participar del Torneo previsto en la presente promoción a través de alguno de los siguientes medios disponibles:  1) página web del ORGANIZADOR (www.citycenterrosario.com.ar); 2) vía mensaje de whatsapp al teléfono 3413810309; 3) comunicación teléfonica al 0800-222-2489 o 4) En caso de existir cupo disponible, se podrá realizar de manera presencial en alguna de la fechas en que se lleva a cabo el Torneo en las Cajas habilitadas a tal fin. 
4.  La inscripción se deberá realizar en pareja. Cupo máximo disponible: 96 parejas, con excepción de la fecha 3 (del día 09/07/2026) en el que el cupo máximo será de 192 parejas.  
5. Costo de inscripción: $70.000 por pareja.
6. El Torneo previsto en la presente PROMOCIÓN se llevará a cabo en la Confitería Jarana, ubicada en la Sala Casino del Complejo City Center, propiedad del ORGANIZADOR.
7. Para participar las parejas deberán encontrarse presentes en la Confitería Jarana 50 minutos antes del horario previsto para el inicio de cada Fecha. Es decir que el horario límite de acreditación es 19:10 hs. En caso que no se hicieran presentes, perderán todo derecho a reclamar el costo de la inscripción y no podrán participar de la fecha de torneo correspondiente.
8. El Torneo se regirá, además de las presentes bases y condiciones, por el Reglamento que se adjunta a las presentes Bases y Condiciones como Anexo I.
RANKING CUATRIMESTRAL
9.1. Por cada Fecha disputada, cada pareja participante irá sumando puntos para su sumatoria en el Ranking Cuatrimestral del Torneo. Sistema de puntaje: 
- Participación por Fecha: tres (3) puntos; 
- Clasificación a 2da. Fase de la Fecha: cuatro (4) puntos; 
- Clasificación a 3ra. Fase de la Fecha:  cinco (5) puntos; 
- Clasificación a 4ta. Fase de la Fecha: seis (6) puntos; 
- Cuarto puesto de la Fecha: siete (7) puntos; 
- Tercer puesto de la Fecha: ocho (8) puntos;
- Segundo puesto de la Fecha: nueve (9) puntos;
- Primer puesto de la Fecha: diez (10) puntos.
9.2. Los puntos se computarán por pareja, entendiendo como tal la conformación fija de dos (2) participantes que se inscriben juntos.
9.3. El puntaje obtenido por pareja por cada Fecha es el equivalente a la posición final alcanzada en el punto 9.1., no a la sumatoria de las fases que fue pasando en dicha Fecha. Por ejemplo: si una pareja es eliminada en 2da. Fase, obtiene un total de cuatro (4) puntos en dicha Fecha, no 3+4.
9.4. Si una pareja participa siempre con los mismos dos integrantes, todos los puntos obtenidos se asignarán a esa pareja única. Si en alguna Fecha uno de los integrantes no puede asistir y la dupla se completa con otra persona, esa combinación se considerará una pareja nueva, iniciando su propio registro de puntos desde cero. Si posteriormente los integrantes originales vuelven a participar juntos, retomarán la acumulación de puntos donde la habían dejado, continuando con el puntaje ya obtenido previamente por esa pareja original. De este modo, el Ranking reflejará el rendimiento real de cada dupla estable, manteniendo la equidad aun cuando existan ausencias ocasionales.
9.5. Al finalizar el Torneo, la pareja que acumule la mayor cantidad de puntos será declarada ganadora del Ranking Cuatrimestral. En caso de empate en el ranking final, resultará ganadora la pareja que haya participado en la mayor cantidad de Fechas del ranking. Si las parejas empatadas hubieran participado en igual cantidad de Fechas, el premio se dividirá en partes iguales entre ellas.

PREMIOS	
10. Durante esta PROMOCIÓN se distribuirán los siguientes premios (en adelante el/los “PREMIOS”). Los ganadores no podrán solicitar la sustitución, canje ni reemplazo del PREMIO por dinero ni por ningún otro distinto del obtenido. Los PREMIOS no incluyen ningún otro bien ni servicio distinto del indicado taxativamente en estas BASES.

10.1.	Fechas 1, 2 y 4 del Torneo: Las parejas ganadoras obtendrán los siguientes Premios: 
1º Puesto: pesos un millón trescientos mil ($1.300.000.-) en purchase.
2º Puesto: pesos ochocientos mil ($800.000.-) en purchase.
3º Puesto: pesos seiscientos mil ($600.000.-) en purchase.

Fecha 3 del Torneo: el Premio se constituirá con el monto recaudado por las inscripciones al torneo de dicha fecha y será distribuido de la siguiente manera:
1° Puesto: 40% en purchase.
2° Puesto: 20% en purchase.
3° Puesto: 12% en purchase.
4° Puesto: 8% en purchase.
5° Puesto: 5% en purchase.
6° Puesto: 5% en purchase.
7° Puesto: 5% en purchase.
8° Puesto: 5% en purchase. 
EL ORGANIZADOR garantiza un pozo mínimo de Premios de $6.000.000 en purchase. 

11. Premio RANKING CUATRIMESTRAL: La pareja ganadora del Ranking Cuatrimestral del Torneo referida en el punto 9.5. obtendrá como Premio un trofeo, pesos quinientos mil ($500.000.-) en purchase y el beneficio de inscripción gratuita para la participación en el próximo Torneo de Truco organizado por City Center Rosario. Asimismo, se establece que el ganador del ranking correspondiente al segundo cuatrimestre (mayo, junio, julio y agosto)  percibirá el premio en el mes de septiembre.

ASIGNACION DE PREMIOS
12.  Los PREMIOS se entregarán en formato purchase una vez finalizada cada Fecha y una vez finalizado el Torneo, respectivamente. 
              
CONDICIONES GENERALES
13.  La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas. Sus decisiones son irrecurribles.
14. El ORGANIZADOR podrá: ampliar o modificar la nómina de PREMIOS establecida en estas BASES por otros de similar o superior valor; finalizar o modificar automáticamente la realización de la PROMOCION cuando circunstancias no imputables al ORGANIZADOR y no previstas en estas BASES o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen. 
15.  Las presentes Bases podrán ser modificadas por el Organizador, sin alterar la esencia de la Promoción ni afectar los derechos de los Participantes. En caso de modificación, las mismas serán elevadas a la autoridad de aplicación para su aprobación y una vez aprobadas, serán difundidas a través de los mismos medios en que se difunda la Promoción.
16.  La participación en la PROMOCIÓN importará la expresa autorización del PARTICIPANTE para que sus datos personales sean incorporados a una base de datos, con la finalidad de ser utilizados en futuras promociones y/o acciones comerciales del ORGANIZADOR.
17. La interpretación, validez y cumplimiento de estas Bases y de los derechos y deberes emergentes de las mismas, se regirán por las leyes de la República Argentina. Para cualquier controversia que pudiera derivarse de la realización de la Promoción los Participantes y el Organizador se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Rosario.
18. Estas BASES podrán ser consultadas en el Centro de Atención al Cliente durante el horario de funcionamiento y apertura al público de Casino de Rosario S.A.
19. El jugar compulsivamente es perjudicial para la salud. +18.

